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En Psicoanálisis – especialmente el de Freud y Lacan – las estructuras clínicas   se leen privilegiando las lógicas de la castración, la ley y el Edipo, es decir las coordenadas del operar paterno.

Sin desconocer la importancia que en la subjetivación estos elementos tienen, creo necesario pensar  el sustrato que se requiere para que estas operaciones sean ejercidas.

Lacan dio al pensamiento Psicoanalítico un giro. Su primer énfasis fue introducir al simbólico como tercero en la dialéctica dual. De esta manera critica  el predominio de los personajes, fantasías e imagos, para dar un estatuto lógico y estructural  a las coordenadas de la subjetivación del humano.

Sin embargo con el privilegio del simbólico, la metáfora paterna y la castración, la función materna  sucumbe en el descrédito de lo imaginario, su papel en lo simbólico se concibe básicamente en la tríada imaginaria, como antesala posibilitadora de la castración.

En general se hace referencia a la madre simbólica como aquella que en tanto ausencia permite  la metáfora paterna. Sin embargo hace falta pensar cómo esta “ausencia” está estrictamente ligada a la fundación de una presencia, que permite o no advenir el campo de la ausencia o la representación.

Por ello propongo pensar lo materno como una lógica, que brinda  un tejido fundamento a lo psíquico.

Con el par  Presencia - ausencia, Lacan inaugura su trabajo sobre lo materno, ubica al lenguaje en un lugar tercero entre la madre y el niño. A través de la estructuración  demanda, es decir la manera en que la madre como Gran Otro se dirige a su hijo, es que será posible en el niño acceder a la organización de su  cuerpo  en tanto Unidad y sustancia de goce. 

La hipótesis es la siguiente: no existe la posibilidad de ausencia o acceso a la representación sin la inscripción previa de la presencia, la ausencia opera sobre un material fundacional. No hay Ausencia sin Presencia.

Coordenadas de la presencia

La presencia constituye el material sobre el que se ejerce la pérdida. 

Este momento de la presencia corresponde a la edificación de un soporte originario, hecho de un tejido que urde lo psíquico y lo somático, material de la presencia. 

Sus ejes son:

· La Inscripción de la pulsión.

· Constitución del narcicismo

1) La inscripción de la pulsión 

Se refiere al surgimiento del cuerpo como cuerpo de goce, la manera en que se vuelve posible el paso del cuerpo orgánico al cuerpo erógeno.

La madre es la encargada de inscribir el goce en el cuerpo de su hijo, es decir que el cuerpo biológico advenga sustancia de goce. El cuerpo es convocado más allá de su función biológica, los orificios del cuerpo surgen como bordes aptos para el goce. – cuerpo de goce- 

Esto implica pensar un incesto necesario, una propensión incestuosa de la madre necesaria para solicitar en su hijo, un goce que no pertenece a la biología. Es decir organizar para su hijo el surgimiento de la pulsión.

El ser humano ha de volver psíquica una estimulación que en un principio sólo es somática. El humano debe traducir la estimulación que recibe desde su propio cuerpo, su traductor es la madre. La madre le da nombre a los estados internos del niño.

Lo  biológico requiere para su satisfacción y traducción, de aquel que ejerce la función materna, se necesita la presencia efectiva de otro y su palabra. 

Las zonas erógenas se constituyen por estar convocadas como referencias corporales  del intercambio. Placer y displacer serán los garantes del un primer esbozo identificatorio, donde lo que es rechazado configura un primer no yo y lo placentero  el yo. 

La inscripción del orden sexual supone pensar al cuerpo como una superficie cuyos bordes son erogenizados en el intercambio intersubjetivo. El orden sexual se implanta en el cuerpo por el auxilio ajeno. 

La relación del niño y del adulto es una relación que porta una disimetría básica, el niño recibe del adulto la respuesta a su desamparo original, el niño depende radicalmente del adulto:

· Recibe de él cuidados y asistencia, es decir requiere de su auxilio para sobrevivir.

· En esta asistencia se produce el engranaje al lenguaje y con ello al inconsciente del adulto a. El cuerpo del niño es articulado por el lenguaje de aquel que lo recibe, el adulto Otro.

El niño recibe del adulto palabras cuyo mensaje el propio emisor desconoce. El niño es inevitablemente seducido, el lenguaje solicita en él lo sexual, las palabras que le son dirigidas determinan el surgimiento de un enigma cuya significación deviene sexual. La seducción es efecto de la acción significante, es propia del lenguaje.

La madre traduce el soma del niño, lo interpreta, es ella la que en este acto transforma la necesidad en demanda. El niño no sólo es un cuerpo de necesidad sino un cuerpo habitado por alguien que pide. La interpretación y la suposición del pedido conciernen a la madre y su inconsciente.

La madre se dirige al niño desde su propia división, ella está dividida respecto a su inconsciente. El deseo materno debe mantenerse inasimilable para el niño, la madre inserta lo sexual en su hijo mas allá de lo que le es posible reconocer de su transmisión. 

De esta manera pulsión y represión primaria, se anudan ¿Puede constituirse la pulsión sin represión primaria?, ¿La represión es un destino pulsional, o mas bien es la represión la que permite que surja el cuerpo pulsional?, ¿es la pulsión un destino de la represión?
   

El goce se delimita en la demanda. Es decir a través de la interpretación o las hipótesis que la madre hace de lo que sucede en el cuerpo de su hijo.

Los significantes que la madre como encarnación del Otro usa para designar e interpretar el cuerpo de su hijo no son unívocos, sino que aceptan y portan en si el equívoco.
 

El lenguaje del Otro no debe designar en el cuerpo del niño una demanda de univoca. El significante requiere del equivoco para permitir que los agujeros del cuerpo surjan como bordes de goce. Los agujeros biológicos devienen orificios erotizados cuya apertura y cierre depende de su organización en el lenguaje.

“El cuerpo es mirado, escuchado, comido y cagado; es solicitado en todo lo que hace por el lenguaje”
. El cuerpo es objeto de la demanda del Otro.

Los significantes del gran Otro deben designar agujeros en la significación. “Es el gran Otro el que marca en el cuerpo una discontinuidad”
.

2) La narcicización primaria  y el surgimiento de la alteridad

El narcisismo primario es una primera Investidura  que toma la forma de un reconocimiento primordial que designa al hijo  como objeto deseado. Gracias a este primer reconocimiento, un rasgo simbólico organiza el narcisismo y con ello el cuerpo adquiere una forma o gestalt configurante. – unidad y forma del cuerpo- que designa el paso del despedazamiento corporal a la unidad. El trabajo de una madre consiste en llevar al niño desde sus pedazos a la unidad. 

En su definición del narcisismo Freud designa la inexistencia del objeto – del otro. Es decir describe un estado primordial en que el humano aún no es capaz de hacer un lazo, “ausencia total de relación con el ambiente”. Sin embargo reflexiones alrededor de la problemática del narcisismo hacen pensar en este estado  como un lugar básico desde el cual el sujeto podrá dirigirse a otro.

Este es un lugar constitucional pues el sujeto ha de ser investido, por aquellos que lo reciben al nacer, es decir tomado como objeto de amor. Esta investidura será  un lugar guía desde el que el sujeto ve y se ve. Esta investidura “originaria” que presidida por una identificación al lugar asignado al niño por los padres.

El narcisismo primario requiere de una marca identificatoria fundadora desde la que el sujeto se ve como aceptable, amable. El sujeto recibe del Otro su rasgo fundamental, el rasgo que lo representa.

El narcisismo es un momento constitutivo en el ser humano. Plataforma de lo psíquico donde el niño se constituye como objeto de amor para el Otro. 

¿Qué es esta investidura originaria?

La mirada fundadora del Gran Otro maternal
.

Para que un niño advenga a la vida es necesario que una mirada libidinizada se instale entre una madre y su hijo, la madre ha de ubicar a su hijo en el lugar de objeto deseado. La mirada de una madre hacia su hijo, constituye una investidura  que faliciza al niño.

Esta investidura es la que posibilita la constitución subjetiva de un momento original. Se establece una imagen primera, raíz de la Imagen corporal, investidura del cuerpo, que da cuerpo. Esta investidura es el soporte de la conformación del yo, una forma que “forma” al yo. En la mirada materna, se constituye la forma, que da cuerpo y la posibilidad de reconocerse: “ese soy yo”, fundamento de la vivencia del ser.

Se trata de un reconocimiento primero y original, que se asienta en la mirada materna, momento original de la imagen sobre el cuerpo pulsional. Esta mirada eje de un momento original, se haya organizada por el deseo materno, que dirige la mirada deseante de la madre sobre su hijo. 

 El Discurso de la madre constituye una anticipación respecto al cuerpo orgánico del niño, la madre anticipa al niño como alguien, al mismo tiempo se hace a si misma la dirección de la mirada de su hijo. Gracias a la mirada de la madre – organizada por el deseo y  simbólico de la madre - el niño adquiere la vivencia de existir, existir para alguien.

La madre hace un reconocimiento original sobre su hijo. Inscribir al niño en un discurso, significa que el niño encuentre en el discurso, un rasgo que lo representa, un rasgo de asentimiento que lo hace tener un lugar ignorado en el Otro. El niño representa algo, sin saber que es.   

Hacerlo objeto de deseo implica reconocerlo como deseable, darle un signo de ratificación como deseado.

Articulación de la presencia - ausencia.

Cuerpo, hipótesis e interpretación.

Tanto Winnicott como Lacan dan a la madre una función esencial en la interpretación de lo que el niño pide. La madre aprende a leer a su hijo y las señales que de él surgen. 

Con su lectura, es decir con las hipótesis e interpretaciones que dirige a su hijo, permite el ingreso del niño en la dialéctica de la demanda, permite el paso de la necesidad a la demanda. 

La madre suficientemente buena es aquella que gracias a su capacidad identificatoria, puede interpretar lo que sucede en el niño y acierta en su hipótesis.

Según  Berges y Balbo
 más que el contenido de las hipótesis maternas, importa que ella atribuya a su hijo un pedido, un pedido dirigido a ella. La madre realiza un doble movimiento, por un lado hace de su hijo alguien que pide y por otro se hace la destinataria de dicho pedido.

La madre ha de ocupar el lugar de destinatario,  interpretando el llanto de su hijo como un pedido dirigido a ella inaugurando el orden de la demanda.

En el Seminario Las formaciones del inconsciente Lacan expresa: El significante en la demanda se caracteriza por ser el signo de la presencia del Otro, la palabra del Otro testimonia su presencia.

¿Cuál es la primera pérdida a la que un humano se enfrenta? La sustitución de lo real por palabras.

Acceder al lenguaje implica dejarse representar.  La palabra de la madre es su garante. Son las palabras las que permiten que la madre se ausente. 

Aceptar las palabras, es aceptar matar la Cosa. Las palabras de la madre marcan el cuerpo del niño, ella le dice al niño “sus propios  estados interiores”
, el interior del niño es supuesto en virtud del de la vivencia materna.

Lo Real del cuerpo es negado en la hipótesis materna. Queda excluido.

La Madre expulsa lo real, para nombrar lo que se sucede en el cuerpo de su hijo según su propio sentir. El niño es obligado a integrarse al simbólico tomándose de los afectos que la madre nombra. La madre ejerce un acto de anticipación.

Ella se identifica  a su hijo: da nombre. Desconoce lo que sucede a su hijo y desconoce su propio desconocimiento. Cuando una madre acepta el fracaso de su hipótesis, acepta su desconocimiento y su falta de saber.

Cuando el  niño se identifica a eso que su madre dice, su cuerpo se compromete de manera real.

El simbólico habla al real.

Conclusiones

Entre madre e hijo, la palabra es tercera. Someterse a las leyes de la palabra, implica someterse a una ley distinta que la de la ley del incesto. La ley de la palabra condiciona la perdida del objeto.

Es necesario pensar un corte, que no obedece a la prohibición paterna, sino que depende de la organización de la demanda, cuyo primer organizador es la madre como representante real del Otro.

La inscripción de la pulsión, narcisismo y demanda son hilos que se anudan para la constitución del cuerpo, lo que cuerpo imaginario y cuerpo real, pueden anudar en la creación de un tejido con el lenguaje. 
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